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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 57 (cincuenta y siete) de fecha 16 (dieciséis) de febrero 
del año 2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó EL 
ACUERDO PARA LA APROBACIÓN DE SEIS PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN POLICIAL PARA EL 
PERSONAL OPERATIVO DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y PROTECCIÓN CIVIL DEL MUNICIPIO 
DE TOLIMAN, QRO, ESTO CON LA FINALIDAD DE REGULAR LA ACTUACIÓN CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO, QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO.  

Con fundamento en los artículos 1 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

2 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 de la Ley de Seguridad del Estado de 

Querétaro; artículos 30 fracción II, XVII y XXV y 51 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro; 1, 2 y 7 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica; artículo 66, fracción 

XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 29 de enero de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

SSPTM/031/2021, signado por el TSU. CMDTE. Bernabe Hurtado Aguillón, Secretario de Seguridad 

Publica, Transito y Protección Civil Municipal de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. 

Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- acuerdo para la aprobación de seis Protocolos de Actuación 

Policial para el Personal Operativo de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil del Municipio de 

Toliman, Qro, esto con la finalidad de regular la actuación conforme a las disposiciones legales del 

estado de Querétaro, que se relacionan en el Anexo.  

C E R T I F I C A. 
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5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 57 (cincuenta y siete) de fecha 16 (dieciséis) de febrero 

del año 2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se 

autoriza la solicitud enviada por el TSU. CMDTE. Bernabe Hurtado Aguillón, Secretario de Seguridad 

Publica, Transito y Protección Civil Municipal de Tolimán, Qro; consistente en el acuerdo para la 

aprobación de seis Protocolos de Actuación Policial para el Personal Operativo de Seguridad Pública, 

Tránsito y Protección Civil del Municipio de Toliman, Qro, esto con la finalidad de regular la actuación 

conforme a las disposiciones legales del Estado de Querétaro, que se relacionan en el anexo de 

conformidad con el articulo 2 y 7 fracción II de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Publica; 2 de la Ley de Seguridad del Estado de Querétaro; 30 fracción II de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO: ACUERDO PARA LA APROBACIÓN DE SEIS PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN POLICIAL PARA EL 
PERSONAL OPERATIVO DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y PROTECCIÓN CIVIL DEL MUNICIPIO 
DE TOLIMAN, QRO, ESTO CON LA FINALIDAD DE REGULAR LA ACTUACIÓN CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por 
UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe 
Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Armando Ramón García, Síndico 
Municipal, Alberta de Santiago de Santiago, Síndico Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. 
Elena Granados de León, Noé Santos Arellano, Ma. De la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia 
Jiménez Martínez, Israel Guerrero Bocanegra y Karla Mariel Muñoz Jiménez, en su carácter de 
Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

====================================================================== 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 57 (cincuenta y siete) de fecha 16 (dieciséis) de febrero 

del año 2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el 

ACUERDO PARA LA REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS FIANZAS PARA GARANTIZAR EL MANEJO 

HONESTO, RESPONSABLE Y TRANSPARENTE DE LOS FONDOS QUE MANEJAN LOS FUNCIONARIOS Y 

SERVIDORES PÚBLICOS, CONFORME AL ARTÍCULO 33 FRACCIÓN XV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. CONFORME AL 

ANEXO. 

“Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción I, 32 fracción 

I, 33 fracción XV y 48 fracción XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado De Querétaro; 2, 3 inciso 

c), 27, 28, 157 y 158 del Reglamento Interior de la Administración Publica Municipal del Municipio de 

Toliman, Qro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 03 de febrero de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

OF.M./023/2021, signado por el Prof. Arnulfo de Santiago Flores Titular Encargado de la 

Administración de los Servicios Internos , Recursos Humanos, Materiales y Servicios Técnicos del 

Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 

acuerdo para la revisión y aprobación de las fianzas para garantizar el manejo honesto, responsable 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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y transparente de los fondos que manejan los funcionarios y servidores públicos, conforme al artículo 

33 fracción XV de la Ley Orgánica Municipal del estado de Querétaro, que se relacionan en el Anexo.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 57 (cincuenta y siete) de fecha 16 (dieciséis) de febrero 

del año 2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación de la solicitud enviada por el Prof. 

Arnulfo de Santiago Flores Titular Encargado de la Administración de los Servicios Internos , Recursos 

Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de Tolimán, Qro; consistente en el acuerdo para la 

revisión y aprobación de las fianzas para garantizar el manejo honesto, responsable y transparente 

de los fondos que manejan los funcionarios y servidores públicos, conforme al artículo 33 fracción XV 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, que se relacionan en el anexo, de conformidad 

con los artículos 30 fracción I, 32 fracción I, 33 fracción XV y 48 fracción XIX de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado De Querétaro; 2, 3 inciso c), 27, 28, 157 y 158 del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento del Municipio de Toliman, Qro. 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO PARA LA REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS FIANZAS PARA GARANTIZAR EL 

MANEJO HONESTO, RESPONSABLE Y TRANSPARENTE DE LOS FONDOS QUE MANEJAN LOS 

FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PÚBLICOS, CONFORME AL ARTÍCULO 33 FRACCIÓN XV DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 

CONFORME AL ANEXO, Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran 

el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, 

Qro., Armando Ramón García, Síndico Municipal, Alberta de Santiago de Santiago, Síndico 

Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. Elena Granados de León, Noé Santos Arellano, Ma. De 

la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia Jiménez Martínez, Israel Guerrero Bocanegra y Karla Mariel 

Muñoz Jiménez, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 

Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 58 (cincuenta y ocho) de fecha 28 (veintiocho) de febrero 

del año 2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el 

ACUERDO PARA LA APROBACIÓN DEL CAMBIO DE USO DE SUELO SOLICITADO POR EL C. RENE 

ESGARDO VEGA UGALDE, PARA EL PREDIO DENOMINADO “EL BARROSAL”, UBICADO EN LA 

COMUNIDAD DE BUENA VISTA, DE LA DELEGACIÓN DE SAN ANTONIO DE LA CAL. EL CAMBIO SERIA 

DE CONSERVACIÓN A EXTRACTIVO (BANCO DE MATERIALES PÉTREOS) EN UNA SUPERFICIE INICIAL 

DE 15 HAS, EN EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones V inciso d) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 11 y 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 12 y 13 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro; 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 6 fracción II, 7 
fracción XIV, 8, 37 fracción II, 47 fracción IV, 52, 53 fracción III, 54 y 60 de la Ley de Protección 
Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro; 30 fracción II inciso d), 38 fracción 
VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 10, 13 fracción II, 326 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 10 de febrero de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

23/2021, signado por el C. Noé Garcés Cortes Coordinador de Desarrollo Sustentable del Municipio 

de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: acuerdo para la 

aprobación del cambio de uso de suelo solicitado por el C. Rene Esgardo Vega Ugalde, para el predio 
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denominado “el Barrosal”, ubicado en la comunidad de Buena Vista, de la delegación de San Antonio 

de la Cal. el cambio seria de conservación a extractivo (banco de materiales pétreos) en una superficie 

inicial de 15 has, del Municipio de Tolimán, Qro, que se relacionan en el Anexo.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 58 (cincuenta y ocho) de fecha 28 (veintiocho) de febrero 

del año 2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del dictamen respecto de la 

solicitud enviada por el C. Noé Garcés Cortes Coordinador de Desarrollo Sustentable del Municipio 

de Tolimán, Qro; consistente en la aprobación del cambio de uso de suelo solicitado por el C. Rene 

Esgardo Vega Ugalde, para el predio denominado “el Barrosal”, ubicado en la comunidad de Buena 

Vista, de la delegación de San Antonio de la Cal. el cambio seria de conservación a extractivo (banco 

de materiales pétreos) en una superficie inicial de 15 has, del Municipio de Tolimán, Qro, del 

Municipio de Tolimán, Qro, que se relacionan en el anexo, de conformidad con el artículo 27 de Ley 

de Desarrollo Rural Sustentable fracción XX; artículo 13, 16 fracción I, II y VII, 30 fracción VII, 38 

fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado De Querétaro; 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO PARA LA APROBACIÓN DEL CAMBIO DE USO DE SUELO SOLICITADO POR EL C. RENE 

ESGARDO VEGA UGALDE, PARA EL PREDIO DENOMINADO “EL BARROSAL”, UBICADO EN LA COMUNIDAD 

DE BUENA VISTA, DE LA DELEGACIÓN DE SAN ANTONIO DE LA CAL. EL CAMBIO SERIA DE CONSERVACIÓN 

A EXTRACTIVO (BANCO DE MATERIALES PÉTREOS) EN UNA SUPERFICIE INICIAL DE 15 HAS, EN EL 

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO, CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE 

LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente 

Municipal de Tolimán, Qro., Armando Ramón García, Síndico Municipal, Alberta de Santiago de 

Santiago, Síndico Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. Elena Granados de León, Noé Santos 

Arellano, Ma. De la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia Jiménez Martínez, Israel Guerrero Bocanegra 

y Karla Mariel Muñoz Jiménez, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda 

lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 58 (cincuenta y ocho) de fecha 28 (veintiocho) de Febrero 

del año 2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprueba el 

ACUERDO PARA LA APROBACIÓN DEL CAMBIO DE USO DE SUELO SOLICITADO POR LA C. OLGA 

LIDIA VÁZQUEZ MORÁN, PARA EL PREDIO DENOMINADO “LA PADA”, UBICADO EN LA COMUNIDAD 

DE BUENA VISTA, DE LA DELEGACIÓN DE SAN ANTONIO DE LA CAL. EL CAMBIO SERIA DE 

CONSERVACIÓN A EXTRACTIVO (BANCO DE MATERIALES PÉTREOS) EN UNA SUPERFICIE INICIAL DE 

20 HAS, CONFOORME AL ANEXO. 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones V inciso d) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 11 y 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro; 12 y 13 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 

Querétaro; 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 6 fracción II, 7 

fracción XIV, 8, 37 fracción II, 47 fracción IV, 52, 53 fracción III, 54 y 60 de la Ley de Protección 

Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro; 30 fracción II inciso D), 38 fracción 

VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 10, 13 fracción II, 326 del Código Urbano 

del Estado de Querétaro y ; 

 

 

1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 16 de Febrero de 2021, se recibió el oficio número 26/2021, suscrito por el C. Noé 
Garcés Cortes Coordinador de Desarrollo Sustentable del Municipio de Tolimán; mediante el cual se 
solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- acuerdo para la aprobación del cambio de uso de 
suelo solicitado por la c. Olga Lidia Vázquez Morán, para el predio denominado “La Pada”, ubicado 
en la comunidad de Buena Vista, de la delegación de San Antonio de la Cal. el cambio seria de 
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conservación a extractivo (banco de materiales pétreos) en una superficie inicial de 20 has. Conforme 
al anexo. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 58 (cincuenta y ocho) de fecha 28 (veintiocho) de febrero 
del año 2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 
presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del dictamen respecto de la 
solicitud enviada por el C. Noé Garcés Cortes Coordinador de Desarrollo Sustentable del Municipio 
de Toliman, Qro; consistente en el ACUERDO PARA LA APROBACIÓN DEL CAMBIO DE USO DE SUELO 
SOLICITADO POR LA C. OLGA LIDIA VÁZQUEZ MORÁN, PARA EL PREDIO DENOMINADO “LA PADA”, 
UBICADO EN LA COMUNIDAD DE BUENA VISTA, DE LA DELEGACIÓN DE SAN ANTONIO DE LA CAL. 
EL CAMBIO SERIA DE CONSERVACIÓN A EXTRACTIVO (BANCO DE MATERIALES PÉTREOS) EN UNA 
SUPERFICIE INICIAL DE 20 HAS.  

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO: ACUERDO PARA LA APROBACIÓN DEL CAMBIO DE USO DE SUELO SOLICITADO POR LA C. 

OLGA LIDIA VÁZQUEZ MORÁN, PARA EL PREDIO DENOMINADO “LA PADA”, UBICADO EN LA 

COMUNIDAD DE BUENA VISTA, DE LA DELEGACIÓN DE SAN ANTONIO DE LA CAL. EL CAMBIO SERIA 

DE CONSERVACIÓN A EXTRACTIVO (BANCO DE MATERIALES PÉTREOS) EN UNA SUPERFICIE INICIAL 

DE 20 HAS, CONFOORME AL ANEXO. Mismo que es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS 

PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente 

Municipal de Tolimán, Qro., Armando Ramón García, Síndico Municipal, Alberta de Santiago de 

Santiago, Síndico Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. Elena Granados de León, Noé Santos 

Arellano, Ma. De la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia Jiménez Martínez, Israel Guerrero 

Bocanegra y Karla Mariel Muñoz Jiménez, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo 

que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

                              DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                   RUBRICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

====================================================================== 



TOLIMÁN. QRO. 28 DE FEBRERO 2021                              NO.2 

    
 

128 
 

LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 57 (cincuenta y siete) de fecha 16 (dieciséis) de febrero 

del año 2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprueba el 

ACUERDO PARA LA APROBACION PARA DAR INICIO A LOS TRAMITES DE REGULARIZACIÓN DE UN 

PREDIO A FAVOR DE ESTE MUNICIPIO, EL CUAL ESTA UBICADO EN EL BARRIO HORNO DE CAL, 

JUNTO A LA CANCHA DE FUT BOL Y EL PLANTEL COLEGIO DE BACHILLERES NO. 6; EL CUAL SE TIENE 

LA POSESIÓN DESDE HACE MÁS DE 35 AÑOS, SEGÚN LA CONSTANCIA QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS 

DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS INTERNOS, 

RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TÉCNICOS DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO., YA QUE 

EXISTE COMO PROYECTO PRIORITARIO DE ESTA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LA CONSTRUCCIÓN 

DE UN ARCO TECHO, EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES DE LA COMUNIDAD ANTES MENCIONADA, 

CONFOORME AL ANEXO. 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 4 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 29 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERÉTARO, ARTÌCULO 7 DE LA LEY DE OBRA PÙBLICA DEL ESTADO 

DE QUERÈTARO Y: 

 

 

1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 12 de febrero de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 
22/2021, Suscrito por el Lic. Carlos Alberto Barrón Rodríguez Director Jurídico del Municipio de 
Tolimán; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- acuerdo para la 
aprobación para dar inicio a los tramites de regularización de un predio a favor de este municipio, el 
cual esta ubicado en el Barrio Horno de Cal, junto a la cancha de Fut bol y el plantel Colegio de 
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Bachilleres No. 6; el cual se tiene la posesión desde hace más de 35 años, según la constancia que 
obra en los archivos de la dependencia encargada de la administración de los Servicios Internos, 
Recursos Humanos, Materiales y Servicios Técnicos del Municipio de Toliman, Qro., ya que existe 
como proyecto prioritario de esta administración municipal la construcción de un arco techo, en 
beneficio de los habitantes de la comunidad antes mencionada. Conforme al anexo. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 57 (cincuenta y siete) de fecha 16 (dieciséis) de febrero 
del año 2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 
presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación de la solicitud enviada por Lic. 
Carlos Alberto Barrón Rodríguez Director Jurídico del Municipio de Tolimán; consistente en el 
acuerdo para la aprobación para dar inicio a los tramites de regularización de un predio a favor de 
este municipio, el cual está ubicado en el Barrio Horno de Cal, junto a la cancha de fut bol y el plantel 
de Colegio de Bachilleres No. 6; el cual se tiene la posesión desde hace más de 35 años, según la 
constancia que obra en los archivos de la dependencia encargada de la administración de los Servicios 
Internos, Recursos Humanos, Materiales y Servicios Técnicos del Municipio de Toliman, Qro., ya que 
existe como proyecto prioritario de esta administración municipal la construcción de un arco techo, 
en beneficio de los habitantes de la comunidad antes mencionada. Conforme al anexo. 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO: ACUERDO PARA LA APROBACION PARA DAR INICIO A LOS TRAMITES DE REGULARIZACIÓN 

DE UN PREDIO A FAVOR DE ESTE MUNICIPIO, EL CUAL ESTA UBICADO EN EL BARRIO HORNO DE 

CAL, JUNTO A LA CANCHA DE FUT BOL Y EL PLANTEL COLEGIO DE BACHILLERES NO. 6; EL CUAL SE 

TIENE LA POSESIÓN DESDE HACE MÁS DE 35 AÑOS, SEGÚN LA CONSTANCIA QUE OBRA EN LOS 

ARCHIVOS DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS 

INTERNOS, RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y SERVICIOS TÉCNICOS DEL MUNICIPIO DE 

TOLIMAN, QRO., YA QUE EXISTE COMO PROYECTO PRIORITARIO DE ESTA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL LA CONSTRUCCIÓN DE UN ARCO TECHO, EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES DE LA 

COMUNIDAD ANTES MENCIONADA, CONFOORME AL ANEXO. Mismo que es aprobado por 

UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe 

Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Armando Ramón García, Síndico 

Municipal, Alberta de Santiago de Santiago, Síndico Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. 

Elena Granados de León, Noé Santos Arellano, Ma. De la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia 

Jiménez Martínez, Israel Guerrero Bocanegra y Karla Mariel Muñoz Jiménez, en su carácter de 

Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

                              DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                   RUBRICA 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIOADEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 57 (cincuenta y siete) de fecha 16 (dieciséis) de febrero 

del año 2021 (dos mil veinte uno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el 

ACUERDO POR EL QUE SE TIENE PRESENTADO EL INFORME TRIMESTRAL QUE PRESENTA EL C. JOSÉ 

RICARDO GUERRERO  VEGA, REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 01 DE ABRIL AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, CONFORME AL 

ANEXO. 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 27, 32 Fracción IV, 58 y 61 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículo 
66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro y artículos 33 y 54 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Tolimán, Qro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 15 de febrero de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento, el informe 

signado por el C. José Ricardo Guerrero Vega Regidor del H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, 

Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- acuerdo por el que se 

tiene presentado el informe trimestral que presenta el C. José Ricardo Guerrero  Vega, regidor del H. 

Ayuntamiento del Municipio de Toliman, Qro; correspondiente al periodo del 01 de abril al 30 de 

septiembre del 2020, que se relacionan en el anexo.  

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 57 (cincuenta y siete) de fecha 16 (dieciséis) de febrero 

del año 2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se 

autoriza la solicitud enviada por el C. José Ricardo Guerrero Vega Regidor del H. Ayuntamiento del 

Municipio de Tolimán, Qro; respecto al informe trimestral que presenta el C. José Ricardo Guerrero  

Vega, regidor del H. Ayuntamiento del Municipio de Toliman, Qro; correspondiente al periodo del 01 

de abril al 30 de septiembre del 2020, conforme al anexo, de conformidad con el artículo 35 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 27, 32 fracción IV, 58 y 61 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO POR EL QUE SE TIENE PRESENTADO EL INFORME TRIMESTRAL QUE PRESENTA EL 

C. JOSÉ RICARDO GUERRERO VEGA, REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

TOLIMAN, QRO; CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 01 DE ABRIL AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, 

CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran 

el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, 

Qro., Armando Ramón García, Síndico Municipal, Alberta de Santiago de Santiago, Síndico 

Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. Elena Granados de León, Noé Santos Arellano, Ma. De 

la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia Jiménez Martínez, Israel Guerrero Bocanegra y Karla Mariel 

Muñoz Jiménez, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 
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